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T K L E F O N O 3.W1 

DB DIEZ A O O C B V D B TRES A 8BI8 

Centros oficiales.—En esta capital, llevado á domicilio, 2,59 pesetas 
mensuales; fuera de ella, 3,60 al mes, 10,5«! ai trimestre, t i al semestrs y 
42 por aa alo. 

Particulan*.—£n esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y faera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, on la Administiación dei BOLKTÍN, 
calle de Peligros, 3, enrío dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta i la Administración con inclusión del Importe del tiempo 
de abono en .etra de fieli cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

fjúmaro s u e l t e , 5 0 oéntlmoa. 

P a r t e o f i c i a l 
S. M ei Rey D. Alfonso XIII <q. D. g.) 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
P e s a s y m e d i d a s . 

Habiéndose extraviado a Don Manuel 
Pérez y Menéndez, Ayudante del Ingeniero 
Fiel contraste de la demarcación Norte de 
esta provincia, su cartera con el extracto de 
la credencial de fecha 19 de Agosto de 1909, 
se suplica al que se la haya encontrado 
tenga a bien entregarla en la oficina del que 
suscribe, sita en la plaza de Cristino Mar-
tos, núm. 5, baio. 

Madrid, a 13 de Septiembre de 1916. 
El I • g- niero Fiel contraste, 

Nicolás de Bustinduy. 

A y u n t a m i e n t o s 
CANILLAS 

Aprobado por el Ayuntamiento de esta 
Villa el proyecto de Ordenanzas municipa
les formaoo para la misma ae exponen al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por tértrino de quince días, para 
oir reclamaciones; transcurrido el cual no 
se admitirá ninguna. 

Canillas, 6 de Septtembre de 1916. 
El Alcalde, 

Francisco San Juan. 
(Núm. 3.350.) 

L A SERNA 
Formado el presupuesto municipal ordi

nario de este pueblo para 1917, se halla ex 
puesto al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince días, a los 
efectos del art. 146 de la ley Municipal. 

La Serna, a 5 de Septiembre de 1916. 
El Alcalde, 

Francisco Martín. 
(Núm. j.353.) 

SEVILLA L A NUEVA 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta Villa para 1917 queda ex
puesto al público, por quince di; s, para oir 
reclamaciones, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Sevila la Nueva, 7 de Septiembre 
de 191^ , 

El Alcalde, 
P. O., 

El primer Regidor, 
Juan Rodríguez. 

(Núm. 3.373.) 

RIBATEJA A 
El Ayuntamiento y la Junta municipal 

de asociados de mi presidencia, en sesión 
del día de hoy, han acordado solicitar del 
Gobierno de S. M . ei establecimiento de un 
impuesto módico sobro el consumo do la 
paja y de la leña que ae consuma en esta 
localidad y su término de excepción de la 
destinada a leindustria, durante el año de 
1917, para cubrir el défeit de mil pesetas 
que resulta en el presupuesto ordinario vo
tado para el citado año. 

Lo que se anuncia al público por diez 
días, desde esta fecha para oir las reclama
ciones que se presenten. 

Rihatejada, S de Septiembre de 1916. 
El Alcalde, 

Benjamín Pérez. 
(Núm. 3 4 1 2 ) 

TORR6JON DE L A C A L Z A D A 
A los efectos del art. 161 de la ley Muni

cipal se hallan terminadas y expuestas al 
público, por término de quince días, las 
cueatas de este Ayuntamiento corrospon 
dientes a os ejercicios do 1914 y 1915-

Torr-jón de la Calzada, 10 de Septiem 
bre de 1916. 

El Alcalde, 
Francisco Sánchez. 

(Núm. 3.414.) 

COLLADO VILLALBA 
Fijadas definitivamente por este Ayunta

miento, se hallan de manifiesto por el plazo 
de quince día» las cuentas municipales co 
rrespondlentos al año 1915, a los efectos 
del art. 161 de la ley Municipal. 

Collado Villalba, 7 de Septiembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Prudencio Ramírez. 

(Núm. 3-413.) 

C e e o r e r i a d e H a c i e n d a 

OC LA 

P R O V I N C I A O E M A D R I D 

C O N T R I B U C I O N I N D U S T R I A L , 

T E R R I T O R I A L Y OLMAS I M P U E S T O S 

Tercer trimestre de 1916. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en eí 
artículo 50 de la Instruccón de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra 
do de apremio, y recargo de 5 per 100 so
bre el importe de sus descubiertos, a los 
contribuyentes sujetos a dicha tributación 
en Madrid, que pertenecen a las Zonas 
de AicaU y Navalcarncro, y que resultan 
incluidos en la relación que queda en esta 
oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se luce público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 5 i . 

Madrid, 13 de Septiembre de 1916. 

El Tesorero de Hacienda, 
José Mai ía Antelo. 

(Núm. 3.446.) 

AíliÉiislrafiiii de Centríboeioaes 
DZ LA 

PROVI i t tC A B E M A D R I D 

mmasammm» 

C I R C U L A S 

Llegada la época reglamentaria en que 
los Ayuntamientos deben formar el padrón 
de cédulas personales para la cobranza del 
impuesto durante el año 1917, y a finde 
normalizar dicho servicio y a reserva de 
cualquiera modificación que pueda acordar 
ia Superioridad, esta Administración ha 

acordado dictar ias reglas siguientes para el 
mejor cumplimiento del mismo: 

1. a Tan luego pubhqueel BOLETÍN O F I 
CIAL la presente circular, y conforme pre
ceptúa el artículo 26 de la Instrucción de 
27 do Mayo de 1884. loa Ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia acordarán el 
reparto de las ho¡ s declaratorias del padrón 
en la forma que mejor estimen. 

2. a Dichas hojas deberán comprender 
todas las personas de ambos sexos mayores 
de catorce años que sean vecinos del térmi
no municipal, quedando exceptuados sola
mente 1 s clases de tropa incorporadas a 
filas, los penados en reclusión, las religiosas 
profesas que viven en c ausura, las herma
nas de la Caridad a quienes se refiere la 
Instrucción, los acogidos en Asilos de Bene
ficencia, los mendigos autorizados por las 
Alcaldías para implorar la caridad pública 
y los alienados mientras permanezcan en 
los raanico nios. 

3 * Deberá hacerse entender a los con
tribuyentes al i aa puesto que vienen obliga
dos a expresar en las hojas declaratorias las 
cuotas que anualmente satisfacen al Tesoro 
por contribución, urbana, rústica, pecuaria, 
carruajes de lujo y de cualquiera otra natu
raleza, tanto en e l pueblo de que son veci
nos c o m o en los d e m á s de España; los suel
dos y haberes a n u a es q u e disfruten por to
dos Gonceptos y e l alquiler de casa que pa
g u e n al año. 

Los que hab'ten fincas de su propiedad 
declararán c o m o alquiler el valor en renta 
de las mismas si ocupan todo el edificio, y 
en caso contrario el correspondiente a los 
pisos que constituyen su vivienda. 

Los industriales q u e ejerzan sus indus
trias en pisos que no sean bajos, expresarán 
la parte que d e l alquiler total puede consi
derarse aplicable al local dedicado a indus
tria y al del que lo esté a vivienda auya y de 
las pers ñas de su tamilia y servidumbre. 

Los que ejerciendo industria en pisos ba
jos destinen otro p a r a vivienda, declararán 
separadamente el alquiler señalado a cada 
uno. 

4.a Las persoaas que sin hadarse ins
criptas en los repartimientos y matrículas 
posean fincas, ganados o establecimientos a 
virtud de herencia o por otro concepto, de
clararán la contribución correspondiente a 
dichos bienes o industrias. 

Las mujeres casadas declararán las cuo
tas de contribución de los bienes o indus-



trias que posesa o consten inscriptos a su 
nombre, aun cuando la Suministración de 
aquéllos esté a cargo de sus maridos. 

5. a Recogidas las hojas declaratorias, los 
Ayuntamientos procederán a redactar el 
padrón, su copia y lista cobratoria, Cuidan
do de comprobarlos detenidamente con los 
repartiólentos, matrículas y padrón de Ve
cinos y de efectuar la acumulación de cuo
tas que previene la Instrucción; bien enten
dido que de no hacerlo y según lo dispues
to en Resl orden de 20 de Septiembre de 
1890, incurrirán en la responsabilidad que 
establece el artículo 41 de aquélla, tanto 
por omisión de personas suietas al impues
to, como por la de conceptos reguladores 
de las cédulas que a cada cual correspon
dan. Ultimsdo el padrón se expondrá al 
público durante quince días para oir reda
maciones. 

6. * Acompañará a los padrones estado 
conforme al modelo que en último término 
se detalla para demostrar que el padrón 
comprende todas las personas obligadas al 
impuesto y una relación de las que ban sido 
altas y bajas desde que se formó el padrón 
para el año 1916. Cada Ayuntamiento en
viará a los de los demás pueblos que corres 
ponda relación de los hacendados foraste
ros que contribuyan en su término muñid-

j pal como propietarios o industriales, expre-
.: aando las cuotas directas para el Tesoro 

que tengan asignadas y exigiendo > cuse de 
recibo. 

7/ Las categorías de cédulas y sus pre-
dos para el Tesoro son las siguientes: 

CLASES 

Especial 
Especial cónyuge.. 

! .• cónyuge. 
a.' 

a.* cónyuge. 

j , " cónyuge. 

5. V 

6. V 

é»m cónyuge. 

7- • 
8.V 

10. 
11. 

PTABJ. 

a6o,oo 
65,00 

130,00 
32,50 
97.50 
24, '8 
65,00 
16,15 
3a- 5« 
8,13 

26,00 
i9,5o 
13,00 
6 5o 
3,*5 
1,3° 
0,65 

Sobre estos precios, los Ayuntamientos 
podrán imponer un recargo que no excede
rá del 50 por 100, cuidando los señores Al 
caldea de enviar anticipadamente a esta Ad
ministración certifteadón en que conste el 
recargo municipal acordado imponer. 

8. a Los padrones deberán quedar ter
minados y entregados en esta Administra
ción para el día 30 de Noviembre; su apro
bación la suscribirán los señores Alcaldes, 
Secretarios y Concejales que asictan a la se
sión respectiva. Los que carezcan de los re
quisitos reglamentarios serán devueltos, 
quedsndo responsables las Corporaciones 
municipales de todo perjuicio que puedan 
ocasionar al Tesoro y s los contribuyentes. 

9 a No se dsrá por bueno ningún pa
drón en el que se compruebe que se han 
emitido contribuyentes al impuesto, con
ceptos reguladores de sus cédulas o que no 
te tM efectuado la acumulación reglamenta
ria de cuotas de contribución. 

Lo que se publica en « t e Bourrw O F I 
CIAL p ara general conocimiento. 

Madrid, 9 de Septiembre da 1916. 

El Administrador de Contribuciones, 
Luis González. 

MODELO DE REFERENCIA 
CÉDULAS PBMORALES . PuaaLc^K 

Número de habitantes sujetos al im-
' puesto según el censo oficial vi

gente de 31 de Diciembre de 1910. » 

Alta* desde 1* Enero de igu. 
Por adquisición de vecindad » 
Por haber cumplido catorce años de 
* e d a d . . V r » 

Sums » 

pajas desde, 1* Enero de 1911. 

Por pérdids de vecindad.. . . . . . . . » | 
Por fsllecimiento » 

Diferencie igual al número de per
sonas mayores de catorce años que 
existen en la actualidad » 

Comprendidos en el padrón » 
Exceptuados. 

Clases de tropa en filas y Guardias 
civiles » 

Asilados » 
Pobres de solemnidad autorizados 

psra implorar ls caridad pública. » 
Religiosas e i clausura » 
Hermanas de la Caridad » 
Penados en reclusión » 
A l i e n a t o s en Manicomios » 

T O T A L I G U A L * » 

(Núm. 3 40S.) 

Carruajon alo lujo.—Circular 

A los efectos preven'dos en el art. 19 del 
vigente reglamento de carruajes de lujo (en 
armonía con lo dispuesto también en el 
Real decreto de 4 de Enero de 1900 sobre 
adaptación de documentos cobratorios al 
año natural) esta Administración de mi 
cargo previene a todos los que poseen ca
rruajes y caballerías de lujo en todos los 
pueMos de ests provincis, la obligación en 
que se hallan de presentar ante los Alcal 
des de las respectivas localidades uns rela
ción duplicada en que se exprese el núme 
ro de carruajes de lujo que poseen, su deno 
minación o clase y el número de caballerías 
que tengan para el arrastre, así como su 
domicilio, calle y número en que esté si
tuada la cochera y cuadra, dentro del 20 al 
31 de Octubre, para con ella poder formar 
el oportuno padrón de carruajes de lujo 
para 1917, cuyos padrones remitirán los 
señores Alcaldes s esta oficina, por dupli
cado, con sus listas colatorias, dentro de 
la primera deesas de Noviembre próximo, 
para su eximen y sprobación, si la mere
ciese, reintegrando el original con una póli
za de una peseta el pliego y acompañando 
al mismo copia certificada del acuerdo dic
tado por la Corporación municipal en que 
se haya fijado el tanto por dentó dentro del 
máximo señalado en el art. i.° del citado 
reglamento, sin que exceda del 5o por 100 
que aquél autoriza. 

En los pueblos que no existan carruajes 
ni caballerías de lujo, sujetas a este impues
to, se servirán los señores Alcaldes remitir 
a esta oficina una certificación en que así so 
haga constsr, dentro de la primera decena 
del citado mes de Noviembre; en la inteli
gencia que, de no verificarlo así, se les exi
girá por los medios coercitivos ei cumpli
miento de este servicio, del cusí serán per
sonalmente responsables los Alcaldes y Se
cretarios respectivos. 

Del celo de los señores Alcaldes espera 
confiadamente ests Administración que el 
servido que se lee interesa será cumpli
mentado dentro de les pisaos que al efecto 

se señalan, sin dar lugar a auevos recursos. 
'Madrid, 9 de Septiembre de 1916. 

El Administrador de Contribuciones, 
Luis González. 

(Núm. 3 403.) 

ADMINISTRACION 

P R O P I E D A D E S * E IMPUESTOS 

• N o o o o i a d e d o Pasma. 

No habiéndose cumplido por los Ayun
tamientos que se relscfonan a continuación 
con lo preceptuado éñ el tercer casó' del ar
tículo 17 del reglamento para la imposi
ción, ad alnistración y cobranza del im
puesto de 1 por 100 sobre psgos a la Ha
cienda, se recuerda a los mismos ls obliga
ción en que se encuentran de remitir en el 
primer mes siguiente a cada trimestre cer 
t fijación que acredite detallada y separa 
damente de todos y cada uno de los psgos 
que con cargo a lo*, créditos consignados en 
el presupuesto provincial o en el municipal 
respectivo se hay n realizado en el trimes 
tre anterior, por cuenta del de ampliación 
o de los que ya se hallen cerrados, sin omi
tir las que estén exceptu idas, que deberán 
designarse y justificarse en el improrroga 
ble plazo de seis días, s contar desde el en 
que se publique este snuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL; pues de lo contrario, les será im-
puesta una multa de 17,50 pesetas, coa la 
cual quedan con ni nados, sin perjuido de 
nombrar comisionados especiales que s fu 
costa pasen s recogerlas. 

Ayuntamientos. 

Alcobendas, primer trimestre. 
Aldea dd Fresno, segundo. 
Anchuelo, primero y segunde. 
Barajas, primero y segundo. 
Batres, primero y segundo. 
Berrueco, primero y segundo. 
Brúñete, primero y segunde. 
Buitrago, primero. 
Cadalso, segundo. 
Cerccdilla, segundo 
Chamartín, segundo. 
Clempozuelos, primero y segundo. 
Collado Mediano, primero. 
El Molar, secundo, 
tresne di Has, primero y segundo. 
Fresno de Torote, segundo. 
Fuencarral, primero y segundo. 
Hortaleza, segundo 
La Hiruela, primero. 
Leganée, primero y segundo. 
Maj idahonda, primeio y segundo. 
Moraleja de En medio, segundo. 
Moralzarzal, segundo. 
Navarredond , primero y segundo. 
Paredes de Buitrago, segundo. 
Pedrezuda, primero. 
Pozuelo de Alarcón, primero y segundo. 
Puebla de la Mujer Muerta, segundo. 
Rascafria, primero y segundo. 
San Agustín, primero y segundo.* 
Serrada, primero. 
Somosierra, segundo. 
Torrelodones, segundo. 
Torres, segundo. 
Valdaraccte, primero y segundo. 
Vsldelaguaa, primero. 
Val demanco, segundo. 
Valdemaqueda, primero y seguido. 
Va Ideo i moa. primero. 
Valdeplélagos, primero. 
Valdctorres, primero y segundo. 
Vallecas, segundo. 
Velilla de Ssa Antonio, primero y aeguad 

Villamants, primero. 
Vicálvaro, segundo. 
Vlllsnueva de Perales, segundo. 
ViJJatdel Olmo, primero y segundo. 
Vll3ferde f primerq y segundo. 
Villnvleja, primero y segundo. 

Madrid, 9 de Septiembre de 1916. 
El Administrador de Propiedades, 

L Jfc.- * Trinidad Jurado. 
(Núm. 3.4*4-) 

Audiencia de Madrid 
En el expediente relativo al sorteo, recu. 

sadón, notificación y citación de los Jura
dos y Supernumerarios que han de ver 
y sentenciar las causas procedentes da lea 
Jusgados del Congreso y Palacio de esta 
Corte en el cuatrimestre de primero da 
Septiembre a treinta y uno de Didembrt 
del año actual, han sido designados por la 
suerte los señores Jurados siguientes: 

Cabezas de familia. 
D. Jesús Lope? Barrios. 

Felipe Ruano Pareño. 
Juan Panecher Díaz. 

. José Martín Vega. 
Eduardo Fasia Barrera. 
Francisco Rodi ígues Mentril. 
Ciprlsno Casado 
Francisco Hernández. 
Severiano Villada 
José Mado Scns. 
Aurelio Car mona Gomar. 
Dámaso del Barrio Costa. 
José Cortés Rico 
Juan de la Cruz Segero. 
Eduardo Várela Riaño. 
Isabelo Alarcón Vidal. 
Paulino Alvares Vázques. 
Angel Gutiérrez Sabater. 
Vicente Soriano Lobo. 
Pascasio Sigflenza García. 

Capacidades. 
D. Antonio Reyes Mendosa. 

Esteban Vázquez Hernandos. 
Joaquín Solsona Cardller. 
Antonio Fernández Tejeiro. 
Joaquín Cantos Oñoro. 
Inocente Rod íguez Alvares. 
Eustaquio Baxaco Carreras. 
Luis Bocaaegra Día*. 
Gaspar Salgado Baeaa. 
Frsncisco Fernández Villegas. 
Mariano Herranz Rlass. 
Andrés Rodríguez García. 
Francisco Fernández Luis. 
José Tamargo Suárez. 
Ignado Jiménez Rodales. 
Tomás de las H ras. 

Supernumerarios. 
Cabezas de familia. 

D . Laureano Migueláñez Muñoz. 
Antonio Crespo Nadal. 
Pedro Estebsn Benito. 
Jesús Ramón Pérez. 

Supernumerarios. 
Capacidades. 

D. José Fernández Hernández 
Gregorio Sánchez Puerta. • 

Y la Sais de Vacaciones de esta Audien
cia provincial, en su vista se sirvió acordar 
la siguiente providencia: 

Audiencia provincial.—Sala de Vacada-
a es. — Ortega Morejón. — Morana. — 
Grande. 

Para ver y sustanciar la causa seguida es 
el Juagado Instructor del distrito de Palada 



¿cesta Corte, contra Jesús VillarroelGarml 
He, por delito de robo, se señéis el día dlei 
j tais de Octubre próximo. 

Para la seguida en el Juzgado del Con 
•jeso, a instancia de Don Matías SJranadc 
flequen*, contra Juan Rlvas Coello, por 
delito de violación, se seña'a el día diez y 
echo de igual mes. 

Para la seguida en el Juzgado de Pal «do 
contra Susana Jiménez Jiménez, por ho-
ilcidio frustrado, se señala el día veinte dé 

dicho mes. 
Para la seguida en igual Juzgado contra 

Pelegrfn Sánchez García, por robo, ae se 
ña'a el día veintitrés del mencionado mes. 

Para la seguida en el del C ingreso con* 
tra Jo?é Arrojo A basca 1, por igual delito, 
te señala el veinticuatro del repetido mes. 

Para la seguida en el mismo Juzcado 
contra Casiano Barquilla Gayo, por el re
petido delito de robo, se señala el día vein
ticinco de igual mea. 

Para la seguida en el repetido Juzgado 
del Congreso contra Manuel Izquierdo Es
pinos, por tentativa de robo, se señala el 
veintisiete de tan mencionado mes 

Para la seguida en el de Palacio contra 
Francisco García Gómez, por robo, se se
ñala el día treinta de tan citado mes. 

Para la seeuida en igual Juzcado contra 
Pío Borlado Ibáffez, conocido por Francis
co, por homicidio, se señala el día treinta 
y uno del tantas veces dicho raes de Oc
tubre. 

Para la seguida en el Juzgado del Con
greso contra Angel Montero Martín, por 
robo, se señala el día tres de Noviembre 
próximo. 

Para la seguida en el mismo Juzgado 
contra Benito García Fernández, por robo, 
«señala el seis del mismo mes. 

Para la seguida en el Juzgado del Con
greso, contra José María Justo Argote, por 
homicidio, se señala el ocho de igual mes 

Para la seguida contra Enrique García 
La fuente, por abusos deshonestos, se seña
la el diez del indicado mes. 

Y por último, para la seguida en el de 
Palacio, a instancia de Doña Isabel Ciernen 
te Vil'anueva, contra José López Martínez, 
por estupro, coacción y robo, se señala el 
día trece de tan repetido mea de Noviem
bre; todas a la una en punto do su tarde, y 
en el local donde la Sección cuarta de esta 
Audiencia provincial celebra sus sesiones, si
ta en la Calle del Amor de Dios, número dos. 

Anúnciense en el ROL ET N OFICIAL de la 
provincia los nombres de los Jurados y Su
pernumerarios que han sido designado¡, así 
como lugar y días, reclamándose un ejem
plar del número en que tal anuncio se in
serte, y librase mandamiento al Juez ins 
tractor de Palacio para que por medio de 
los respectivos Jueces municipales haga 
aaber a los treinta y seis Jurados y seis Su
pernumerarios que han sido designados la 
obligación que tienen de concurrir a tal lia-
atamiento, bajo- la multa que previene la 
ley del Jurado; encargándole además a di
cho Juez instructor devuelva el despacho 
cumplimentado con ocho días de antela
ción, por lo menos, a la fecha del primer 
Mñala miento. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1916.—Hay 
usa rúbrica. 

P. S., 
Ledo. Torralba. 

Lo que ae anuncia al público a los efoc-
, 0» del artículo cuarenta y ocho de la ley del 
Jirado. 

Dios guarde a Y . E . muchos años. Ma
drid, s de Septiembre de 1916. 

P S , , 
Ledo. Julio Torralba. 

(Núm. 3.415.) 

S a l a d o lo C r i m i n a l . 

Sección primera. ' 
En la causa procedente del Juzgado ins 

tructor del distrito del Centro de esta Cor
te seguida contra Emilia López García y 
Ntctnor García del Olmo, por corrupción 
de menores, y en la que es parte el Minis
terio Fiscal, ha dictado la referida Sección 
primera auto señalando el día diez y ocho 
de Octubre próximo, y hora de la una y me
dia en punto 4esu tarde, p>ra dar comien
zo a las sesiones del ju'cio oral, mandando 
se cite a los testigos Don Fernando García 
y Don Francisco Fernández, cuyos actúala 
domicilios se Ignoran, como lo verifico por 
medio de la presente, a fin de que compa 
rezc-n a declarar ante la expresada Sala, sit*. 
en el Palacio de Justicia, callo del Amor do 
Dios, núm. s, en el Indicado día y hora, 
haciéndoles abet la obligación que tienen de 
concurrir a este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 7 de Septiembre de 1916. 
E l Oficial de Sala, 
Antonio Hernanz. 

(Núm. 3.368.) . (B.—1.844.) 

En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Centro de esta Cor 
te, seguida contra Daniel Y agüe Segovia, 
por asesinato, y en la que es parte el Minis
terio Fiscal, ha dictado la referida Sección 
primera auto señalando los días 9 y 10 de 
Noviembre próximo, y hora de a una y 
media en punto de sus tardes, para dar co 
mi nzo a las sesiones del juicio oral, man 
dando se cite a los testigos Don Eulogio 
Comanegro y Don José Mera, cuyos actua
les dpmlcilios se ignoran, como lo verifico 
por medio de la presente, a fin de que com
parezcan a declarar ante la expresada Sala, 
sita en el Palacio de Justicia, calle del Amor 
de Dios, núm. a, en el indica lo día y hora; 
haciéndoles saber la obligación que tienen 
de concurrir a est primer llamamiento, ba
jo la multa de 5 a So Desetas. 

Madrid, 7 de Septiembre de 1916. 
El Oficial de Sala, 
Antonio Hernanz. , 

(Núm. 3.367.) (B.-1.843.) 

En la causa procedente del Juzgado Ins
tructor del distrito del Centro de esta Cor
te, seguida contra María de los Angeles Ro
bles y José bastida Robles, por falsificación 
y estafa, y en la que es parte ei Ministerio 
Fiscal, ha dictado la referida Sección primera 
auto señalando los días 13 y siguiente de 
Noviembre próximo, y hora de la una y 
media en punto do sus tardes, para dar co
mienzo a las sesiones del juicio oral, man
dando se cite a los testigos Don Isidqro 
Hernández, Don Jo.é Segovia y Don Cele
donio Ortiz, cuyos domicilios se ignoran, 
como lo verifico por medio de lo presente, 
a fin de que comparezcan a declarar ante 
la expresada Sala, sita en el Palacio de Jus
ticia, calle del Amor de Dios, núm. s, en 
el indicado día y hora; haciéndoles saber la 
obligación que tienen de concurrir a estepri 
mer llamamiento, bajo la multa de 5 a So 
pesetas. 

Madrid, 7 de Septiembre de 1916. 
El Oficial de Sala. 

-
Antonio Hernanz. 

(Nim. 3.366.) (B.-1.I4*,) 

DIRECCION GENERAL 
amL 

T E S O R O P Ú B L I C O 
T 

O R B E N A C I O N B E I E I M . 

D C r a a o s o e x B S T A D O 

Debiendo ingresar en el Tesoro público 
el Importe del depósito en efectos, números 
73 536 de entrada y 18.363 de registro, 
constituido en 16 de Noviembre de 1870, 
por Don Juan Alisaln, para garantir el su
ministro de treinta mil metros de paño pa
ra los presidios del Reino, importante pese
tas 6 562,50 nominales en Deuda perpetua 
interior al 4 por too, esta Dirección general, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 48 del Reglamento de la Caja, ha 
acord do se anule el resgusrdo de referen
cia, quedando sin ningún valor ni efecto. 

Madrid, 8 de Septiembre de 1916. 
II Director general, 

P. O., 
Rafael Cavanillas. 

(Núm. 3 J70.) 

DELEGACION 

M U 

J e f a t u r a a d m i n i s t r a t i v a 
d e M a d r i d 

El Delegado del Jefe administrativo de la 
plaza de Madrid 
Hace saber: Que siendo necesarios en d 

Hospital Militar de esta P laza durante el 
mes de Octubre próximo, víveres y ar 
tículos de la clase que a continuación 
se expresan, en las cantidades que exijan 
las necesidades del servido, las personas que 
deseen suministrar alguno o todos presen
tarán sus ofertas el día cinco de dicho mes, 
a las once horas, en la Jefatura administra
tiva del Establecimiento, acompañando 
muestra de los artículos que ofrezcan. 

Las condidones que deben reunir los ar
tículos serán las que se expresan en d plie
go redactado al efecto, y que se halla de 
manifiesto en la citada Oficina todos los 
días no feriados, de once a trece. 

Artículos objeto del concurso. 
Aceite mineral. 
Idem vegetal de 1." 
Arroz. 
Azúcar. 
Azafrán. 
Azucarillos. 
Bizcochos. 
Carbón de cok. 
Idem de hulla. 
Idem vegetal. 
Café. 
Chocolate. 
Dulce. 
Cerveza. 
Garbanzos. 
Harina. 
Huevos. 
Jnmóo. 
Jabón común. 
Lejía. 
Leche de cabros. 
Lena de encina 
Manteca. 
Medusa. 
Pasta para sopa. 
Patatas. 
Pichonee. 

>i'in*i t i • 
Pimentón. 
Pollos. 
Queso. 
Sal común. 
Sesadas. 
Ternera. 
Tocino. 
Vdas de esporma 
Vino tinto. . 
Vino generoso 

Maddd, catorce de Septiembre de mil no-
veden tos diez y seis. 

Migud Muro. 
(E -358 ) 

J U Z G A D O S O I 1.a I N S T A N C I A 

CONGRESO 

En virtud de lo acordado en provi
denciada trece del actual por el señor 
Juez de primera instancia del diatrito del 
Congreso de esta Corte, dictada en el expe
diente seguido por el procedimiento suma
rio de la ley Hipotecaria a ins-anda de 
Don Miguel Alvarez Aguado y Don Bonito 
Martínez Hernández, contra Don Marceli
no Gonzá'ez González, en méritos de un 
préstamo y liquidación de cuentas, se saca 
a pública suoasta en veita la siguiente: 

La tercera parte proindivisa con las otras 
dos terceras partes de Don Miguel 
Alvarez y Don Benito Martines, 
de un terreno situado en término 
de esta Cort en la calle del Sor, 
llamada boy de Méndez Alvaro, a 
mano derecha, camino del Norte 
a S r, que fué Cementerio de la 
Sacramental de Sin Nicolás de 
Bar i y Hospital de la Pasión, y te
rreno perteneciente a la misma 
Sacramental, fuera de los muros 
de cerramiento de dicho Cemen
terio, correspondiente a la Sección 
segunda del Registro de la Propie
dad del Mediodía. 

Linda: al Norte, con terreno 
que perteneció a Don Vicente Cal
derón, que hoy es parte de la ca
lle do Moreto; ai Poniente, con 
terrenos de los herederos del cita
do Don Vicente Calderón y con 
otro de Don Luis Bruquera; ai 
Sur, con pasadizo o patio manco
mún de la mencionada Sacramen
tal y la de San Sebastián, y al 
Oriente, con la calle del Sur, hoy 
Méndez Alvaro. 

Su figura forma un cuadriláte
ro, que sus líneas miden: la del 
Norte, o derecha, ciento sesenta y 
un metros cincuenta centímetros; 
la del Poniente, o testero, óchente 

• y siete metros ocha centímetros; 
la del Sur, o Izquierda, ciento tre
ce metros cincuenta centímetros, 
y la del Oriente, o fachada, cien
to dos metros, cuyas líneas com
prenden una superficie total do 
doce mil ciento sesenta y . o c h o 
metros cuarenta y ocho decíme
tros, equiva'entes a ciento, d a -
cuenta y seis mil setecientos trein
ta y cuatro pies sesenta y dos dé
cimas de otro; do esta euper ide , 
diez mil quinientos noventa y c u a 
tro metros treinta y cuatro decí
metros se hallaban comprendidos 
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dentro del muro del cerramiento 
de) referido Cementerio, y los mil 
quinientos setanta y cuatro mttros 
catorce decímetros resuntas fuera 
del recinto o mure, terreno que 
se halla ocupado por vías públicas 
en la forma siguiente: 

Una calle titulada de Morete, al Norte del 
antiguo Cementerio, que ocupa 
una superficie e faja de terreno 
perteneciente a éste en una linea 
de ciento sesenta metros de longi
tud por cinco metros cincuenta y 
ocho centímetros de sncho, o ses 
una superficie ocupsda por dicha 
salle de Morete de ochocientos no 
venta y dos metros ochenta decí
metros; otra vía por la que transí 
tan carros, situada al testero del 
Cementerio, que ocupa una su
perficie de seiscientos ochenta y 
un metros treinta y cuatro centí
metros; es una faja de terreno 
que, como la anterior de la calle 
de Moreto, que mide una longitud 
de ochenta y un metros cincuenta 
centímetros, por orbo metros 
treinta y seis centímetros de n-
cho; en resumen: el terreno que 
ocupan las dos vías expresadas su
man una superficie de mil qui
nientos setenta y cuatro metros 
eaterce decímetro-, equivalentes a 
diez y naeve mil doscientos sete v-
ta y cinco pies cuarenta y echo de
címetros de otro. 

La subasta tendrá lugar ea el despacho 
del señor Juez, sito en el piso principal de 
la casa número uno de la calle del General 
Castaños, el día diez y seis de Octubre prá 
xlmo, a las doce horas. 

Y se advierte que ao se admitirá postura 
alguna que sea inferior al tipo de cuarenta 
y cinco mil pesetas fijado en in escritura de 
hipoteca; que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y ano de la lev Hi
potecaria estarán de manifiesto en Secreta
ría; que se entenderá que todo lidiador 
aceota come bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes el credito del acter, si los au 
biere, continuarán subsistentes; eatendiéa-
dose que el rematante los acepta y qeeda 
subrogado en la responsabilidad de les mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y que para temar parte en la 
subasta deberán coasignar previamente les 
lidtadorcs en la mesa del Juzgado o en el 
Establecimiento destinado al electo una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
dento del tipo de subasta. 

Madrid, trece de Sept embre de mil no
vecientos diez y seis. 

V . ' B . ' 
El Juez de t ri mera instancia 

en faaciúnes 
. J. Prieto Ureña. 

El Secretarlo, 
P. 3-, 

Gabriel Arredondo. 
( A - 5 7 3 ) 

C E N T R O 
Sánchez García (Antonio), natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión car
pintero, de veintisiete años de edad, hijo 
de Cosme y de Antonia, domiciliado últi
mamente en la ronda de Segovia, núme
ro 4, patio núm. 2, procesado por hurto 
en causa núm. 417 del 91«5, comparecerá 

* * Bh mí - M \ \ I • M w 
en término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, Secreta
ría fiel señor Gómez, a fin de ser reducido 

«c.* >V'iv. .': ,'<f.\-. «.•? ir »c-j-.-r 

a prisión decretada ea dicha causa en la 
Cárcel de esta Corte . 

Madrid, 11 de Septiembre de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z . 

(8.—1.828.) 

Simondint (Alberto), cuyas demás dt 
cunstancias se ignoran, de estatura alta, 
delgado, color pálido, con un poco de bi 
gote, pelo castaño y viste elegantemente, 
domiciliado últimamente en (1 Hotel de 
Roma, procesado por estafa en causs 819 
del 916, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción del dis 
trito del Centro, Secretaría del señor Gó 
mez, a fin de responder de los csrgos que 
ls resultan en dicha causa y ser reducido a 
prisión en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 11 de Septiembre de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez. 

(B —1 827.) 
LATINA 

López Fernández (Julián), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión torna-
iere, de veintitrés años, domiciliado últi
mamente en el barrio de las Cambroneras, 
5, portería, procesado por atentado, com 
parecerá en término de diez días ante el 
J uzgado de instrucción del distrito de la 
Latina, Secretaría de Don Francisco de 
Paula Rives. 

Madrid, 9 de Septiembre de 19té. 
I. Felipe Valdés. 

El Secretario, 
Francisco de P. Rives. 

(B.—1.829.) 
UNIVERSIDAD 

Antonio Fernández Nieto, domiciliado 
últimamente en la calle del Espíritu Santo, 
núm. 40, comparecerá en término de cinco 
días ante el Juzgado de instrucción del dis 
trito de la Universidad, Secretaría de Don 
Esteban Unzucta, para prestar declaración 
en causa po- amenazas y hurto, instruida 
por referido juzgado. 

Madrid, 6 de Septiembre de 1916. 
El Secretario, 

P. S., 
Luis de la Torre y Aguado. 

(B.—1.831.) 
CHAMBERI 

Manuel Mauricio Valles y Simón, domi
ciliado últimamente en la calle de Las Ca
rolinas, núm. 21, piso bajo, comparecerá en 
término de cinco días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Chamberí, Secre
taría del señor Pérez Reina, para recibirle 
declaración sin juramento ea causa instrui
da por atentado. 

Madrid, 9 de Septiembre de 1916. 
El Escribano, 

P. S., 
Enrique Atienza. 

(B.-1.832.) 
UNIVERSIDAD 

Francisco Valencia Rodríguez, domici
liado últimamente ea la calle de Gaztam-
bide, comparecerá en término de cinco días 
ante el Juzgado de instrucción del distrito 
de la Universidad, Secretaría de Don Este
ban Unzucta, parr prestar declaración en 
causa por delito electoral instruida por re
ferido Juzgado. 

Madrid, 8 de Septiembre de 1916. 
El Secretado, 

P. S., 
Luis de la Torre y Aguado. 

(B.—1.833.) 

C A Z A L L A 

Arredondo y Porrea (D. José Luis), Abo
gado, vecino que fué de Sevilla, que trasla
dó su residencia a Madrid, en donde habitó 
en la calle de les Caños, núm. 6, principal, 
de cuyo señor se ignora el sctusl paradero, 
comparecerá dentio del término de ocho 
días ente ei Juzgado de instrucción de este 
partido para ampliar su declaración en su 
mario que se instruye en virtud de denuncia 
de Don Sebastián Baquero Martínez; bajo 
apercibimiento de que, si ao compareciese, 
se le impondrá la multa de cinco a cincuen
ta pesetas, y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

C zalla, 2 de Septiembre de 1916. 
El Secretario, 

J o s é F e r n á n d e z . 
(Núm. 3.310.) (B.—1.834.) 

HOSPICIO 

Antonia N . , que representa tener unos 
cincuenta y cinco años de edad, de esta tu 
ra baja, gruesa, muy. blanca, pelo casi 
blanco, llevando moño negro, postizo, en 
su habla se nota algo acento aragonés, vis
te falda color café de mucho vuele, delan
tal, blusa y alpargatas negras, éstas con he 
villa dorada, domiciliada últimamente en 
la calle de la Palma, 15 v 17, bajo Izquier
da, comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado instructor del dis
trito del Hospicio b en la Cárcel de Muje
res a responder de los cargos que le resul
tan en el sumario que se tramita ea dicho 
Juzgado bajo el número trescientos treinta 
y siete del corriente año, por hurto de me
tálico a Julia Cristóbal Guijarro; apercibi
da que, de no verificarlo, será declarada 
rebelde y le parará el pe' juicio que hubiere 
lugar. 

Madrid, 4 de Septiembre de 1916. 
V.* B.° 

El Juez instructor, 
J. Oppelt. 

Ei Secretario, 
P. S., 

Juan M o l i n a . 
(Núm. 3 344.) (B.-1.837.) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

REGIMIENTO INFANTERIA D E G A -
R E L L A N O , NÚM. 43 

Andrades Cuenca (Esteban), hijo de des
conocido y de Victoria, natural de Valla-
dolid, de veintitrés años y seis meses de 
edad, eficio enfermero, estado soltero, y 
cuyas señas personales son: estatura un me
tro seiscientos sesenta y tres snilfmetros, pe
lo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba naciente, boca regu¡ar, color 
bueno, frente regular y sin señas partícula 
res, que no ha servido en filas más que en 
calidad de voluntario para Africa, siendo 
destinado a la Compañía Mixta de Sanidad 
Militar de Ceuta, comparecerá en este Juz
gado, sito en el Cuartel de San Francisco, 
de esta Capital, ante el Com indaate del Re
gimiento Infantería de Gordiano, número 
cuarenta y tres, Don Andrés Fernández Pi-
ñerúa e Iraola, Juez instructor eventual de 
la Plaza de Bilbao, y del expediente que se 
le instruye por haberse desertado de fitas, 
dándosele de plazo treinta días, a contar de 
la publicación del presente, y con el objete 
de que preste declaración y quedar a las re
sultas del mencionado expediente; bajo 
apercibimiento de que, si no lo efectúa, se
rá declarado rebelde, según he acordado en 
diligenda de hoy. 

Bilbao, 29 de Agosto de 1916 
El Comandante Juez instructor, 

Aadrés Fernández Plñerúa. 
(Núm. 3.851.) (8.-1.841.) 

REGIMIENTO ÍNFANTERÍ \ INMEMO. 
RIAL DEL REY, NÜM. 1 

Gutiérrez Aparicio (Esteban), hija da 
Mariano y de Petra, natural de Valladolld, 
avecindado últimamente antes de venir al 
servicio, en Madrid,calle del Conde Duque, 
núm. 30, buhardilla, y soldado del reg. 
miento de Infantería Inmemorial del Rey, 
núm. 1, procesado por haber faltado a la-
corporación; sus señas son: de veintitrés 
años de edad, soltero, profesión ebanista, 
eststura un metro selsdentos diez milíme
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz reguhr, boca regular, color sano, sin 
señas particulares. Fué filiado como reclu
ta del reempl zo de 1915; comparecerá ea 
el término de treinta días, empezados a 
contar desde la publicación de la presente, 
ante el Comandante Juez instructor del re
gimiento Infantería del Rey, núm. 1, Don 
Edusrdo Suárez Sousa, en el Cuartel de la 
Reina Cristina; bajo apercibimiento que, dt 
no efectuar o, será declarado rebelde. 

Madrid, 6 de Septiembre de 191'>. 

El Comandante Juei instructor, 
Eduardo Suárez. 

(Núm. 3,375.) (B.-1.846) 

Moran González (Gerardo), hijo de Pe 
dro y de Benita, natural de Madrid, avecin
dado últimamente en el distrito del Con
greso, calle del Pacífico, núm. 21, de vein
titrés años de edad, soltero y soldado dd 
regimiento Infantería del Rey, núm. 1, pro
cesado por haber faltado a concentración; 
sus señas: estatura un metro setecientos! 
treinia, pele castaño, cejas al pelo, ojos cas
taños, nariz regu ar, barba poca, boca re
gular, color bueno, sin señas particulares; 
comparecerá en el término de treinta días, 
empezados a contar derde la publicados 
de la presente, snte el Comandante Jim 
instructor del regimiento I fantería Inme
morial del Rey, núm. 1, Don Joaquín To-
valina Basabrú, en el cuartel de la Reina 
Cristina, en M drid; b*jo apercibimieaU j 
que, de no efeduarlo, será d datado re
belde. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1916. 
, El Comandante Juez instructor, 

Joaquín Tovalina. 
(Núm. 3.342 ) (8.—1.836.) 

REGIMIENTO MIXTO ARTILLERIA 
DE C L U T A 

Berna! del Alamo (José), hijo de José I 
de Emilia, natural de Málaga, Ayuntamien
to de ídem, provincia de ídem, de estada | 
soltero, profesión del comercio, de veinti
siete años de ¿dad, estatura 1,725 metros, 
sus señas: pelo estaño, cejas al pelo, ojo» 
pardos, nariz regular, barba naciente, fro
te regular, color sano, domiciliado últim* 
mente en Madrid, processdo por el delita 
de segunda deserción, comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Capitán Juesi 
instructor del Regimiento Mixto de Artille
ría, residente en Ceuta; bajo apercibíale* 
to que, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

Ceuta, 2 de Septiembre de 1916. 
El Capitán Juez instructor, 

Jorge Cobanye:. 
(Núm. 3 374.) (B.-1.845.,) 

tu», M ta. saaaTÍaax as masco. FU4**»dí 


